
MINISTERIO  
DE POLÍTICA TERRITORIAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

 SECRETARÍA DE ESTADO 
 DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 DIRECCIÓN GENERAL  
 DE GOBERNANZA PÚBLICA

secretaria.dggp@correo.gob.es

MARÍA DE MOLINA 50 
28071 MADRID 
TEL 91 273 32 46/47 

Expediente: 001-026568 

 

 

Con fecha 19 de julio de 2018 tuvo entrada en la UIT del extinto Ministerio de 

Presidencia y Administraciones Territoriales solicitud de acceso a la información 

pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, presentada por , 

solicitud que quedó registrada con el número 001-026568: 

“Quisiera una evolución mensual del tiempo medio que tardan en dar respuesta 

a las solicitudes, si es posible desde el 2014 hasta lo que va del 2018.”. 

Con fecha 23 de julio de 2018 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública

concede el acceso a la información solicitada disponible, que se adjunta en ficheros 

Excel y CSV reutilizables, en los que se indica la evolución anual del plazo medio en 

días naturales que va desde que la solicitud presentada por un ciudadano entra en el 

órgano competente para su resolución hasta que se produce la notificación de dicha 

resolución.  

La información facilitada abarca desde la puesta en marcha del Portal de la 

Transparencia, en diciembre de 2014, hasta el 30 de junio de 2018. No se dispone 

actualmente de la evolución mensual de los plazos de resolución sino únicamente de 

su evolución anual. 

Por otra parte, es preciso señalar que en dichos plazos medios están incluidas las 

suspensiones o ampliaciones de plazos previstas en los siguientes artículos de  la Ley 
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19/2013: 19.2 (10 días para concreción de la solicitud), 19.3 (15 días para consulta a 

terceros afectados) y 20.1, párrafo 2º (un mes por ampliación de plazo por volumen o 

complejidad de la información solicitada). Estas interrupciones y ampliaciones hacen 

que el plazo de resolución de algunos expedientes supere el plazo de un mes previsto 

asimismo en el artículo 20.1. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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